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PARTE OFICIAL.
S. M.  la  R e in a  y  su  augusta Herma na la Serení 

sima Señora  Infanta  D o ñ a  María  Luisa  Fernanda  
continúan en  esta corte  s in novedad en  su i m p o r 
tante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA PRIMERA SECRETARIA
DEL DESPACHO DE ESTADO.

Sección e x p e d i cion a r i a . = S .  A. el Re gente  d e l  Reino p e r -  
nianece sin n ov ed ad  en esta capi tal  , en ¡a c u a l ,  asi como en 
los demas pueblos  de la p r o v i n c i a ,  se d i s f ru ta  de  per fecta 
t ranqui l idad.  Lo que  par t ic ipo  á V .  E.  p ar a  su conocimiento 
y efectos consiguientes.  Dios g u a r d e  á V.  E .  muchos  años,  
t a ra g o z a  18 de Novi e i nb re  de  1 8 i l . = F a c u n d o  I n f a n t e . = S e -  
ñor Mi ni s t r o  de  Es tado.

Sermo.  S r . : G r a n d e s ,  de suma importanc ia  y de 
resultados inmensos  son sin duda Lis diversas l eyes  
que con i lustrado celo y sabiduría decretaron las 
Cortes en la úl t ima legislatura á propuesta del G o 
bierno. D e  desear habría s ido  que hubiesen podido  
continuar sus tareas interesantes hasta satisfacer e n 
teramente las necesidades de los pu eb lo s ,  y desarro
llar los principios  cons ignados  en la Const i tuc ión;  
mus la legislatura dedicada a objetos tan graodiosos  
se había prolongado mas allá de lo que permit ían la 
estación y las a tenciones  part iculares de los S e n a d o 
res y D i p u t a d o s , que no era justo descuidasen abso 
lutamente.  P o r  estas cons iderac iones  hu bo  V.  A .  de  
resignarse con la necesidad imperiosa que aquel las le 
prescribían de dar un descanso proporc ionado  á las 
indicadas a te n c i o n es ,  y de di ferir los ardientes  de
seos de completar sus vastos designios  en beneficio  
de la nac ión magnánima que ha conf iado á V.  A .  la 
dirección de sus dest inos y porvenir  durante la m e
nor edad de S. M. la R e i na  Doña  Isabel II.  Sofoc a
da fel izmente en su origen la rebel ión de Oc tubre ,  y 
restituido’ el pais al es tado no rm a l ;  dado el necesa
rio descanso á los Representantes  de la N a c i ó n ,  y 
habiendo podido también de esta suerte atender es
tos á sus particulares asuntos , es ya l legado el caso  
de que puedan volver á ocuparse de las cosas públ i
cas en que hay tanto que trabajar para que la Co ns
titución quede comple tamente  realizada , y poner á 
la nación en el ca mi no  de la prosperidad y  grande
za á que por tantos t í tulos es acreedora.

Hasta aqui  los presupuestos ó no han s ido di scu
tidos, ó lo fueron tan tard iamente que solo pudie 
ron regir en un  corto t i empo del año á que perte
necían. E l  Gob ie rno  prometió presentar dentro de 
este año los que corresponden al v e n i d e r o ,  y Jo ha
bría hecho  con t i empo suficiente para que dentro de 
aquel pudiesen ser d i scut idos,  si los úl t imos sucesos  
y las atenciones  exc lus ivas que motivaron no  Jo hu 
biesen im pedido .  Las leyes  orgánicas v otras d i fe 
rentes que el Gob ier no  presentará ,  todas de la gran
de importanc ia  que ellas mismas mani fes taran , e x i 
gen la cooperac ión  de las Cortes y  su pronta re
unión.  P o r  lo mismo el Mi nis tro  que suscribe,  
penetrado de la importanc ia y necesidad que deja 
manifestadas , t iene el hono r  de proponer  á Y. A .  se 
sirva aprobar el decreto que presenta para la c o n v o 
cación de Cortes ordinarias .  Zaragoza Í6 de N o v i e m 
bre de 1 841 .n S e r m o .  Sr. =  Facun do . I nfan te .

Doña  Isabel  II  por la gracia de Dios  y la C o n s 
t itución dé la monarquía  , Reina  de las L s p a ñ a s ,  y 
en su Real  nombre  y durante su menor edad D o n  
Baldomcro Esp artero ,  D uq ue  de la v i c t o r i a ,  R e 
gente del R e i n o ,  á todos  los que lás presentes vieren  
y entendieren , sabed : Qu e  deseando^ ardientemente  
se consol iden las ins ti tuciones l iberales que la n a 
ción se ha d a d o ,  por medio de las leyes sabias que  
sean convenientes ,  y que ademas se p r o p o n g a n , d i s 
cutan y aprueben cuantas otras sean conducentes  pa
ra fomentar la prosperidad del país , V llevar la n a 
ción al alto grado de esplendor y de grandeza a que  
por tantos t í tulos  es l lamada,  usando de la facu. tad  
que nos compete  por la Const i tución promu 0 ai a

en 18 de J un io  de 1837; y oido al Consejo de M i 
ni s tros ,  hemos  resuelto convocar,  como por la pre
sente convocamos  Cortes ord inar ias ,  con arreglo á 
la misma Co nst i tu c ió n ,  para el dia 26 de D ic ie m bre  
próximo.  P o r  tanto mandamos  que en el c i tado  
dia 26 de D i e i e m b i e  se hallen reunidos  en la capital  
de España para celebrar Cortes ordinarias  , los Se 
nadores y Diputados .  Tendré i slo  ent end id o ,  y di s
pondréis  lo necesario á su cu mp l im ie n to ,  hac iéndo
lo im p r i m i r ,  publicar y circular.  — El  D u q u e  de la 
Victor ia.  z= D a do  en Zaragoza á 17 de Nov iem br e  
de 1 8 41 .n A  D.  Fa cu n do  Infante .

M INISTERIO DE M A R IN A ,  DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l  g o ber nad or  capi tán general  de  la isla de Cu b a  c o m u -  
nica en 3  de  O c t u b r e  próx imo pasado que  el orden  y la 
t r an qu i l id ad  con t i uúan  sin a l teración  en la capi tal  y  demás 
puntos  de a que l l a .

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
R U S I A .

P etersb urg o  29 de O ctubre .
§. M.  acaba de d i r ig i r  una ord en  á las d iversas  a u t o r i d a 

des de pol i c í a ,  para  que no p er mi ta n  que n in gú n f abr i can te  
de a r mas  dei  país co ns t r uy a a r mas  ofensivas.

(  G aceta de E stado  de P ru s ia ,')

G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d res  10 de N o v iem b re .

A las siete de  la mañ a na  de  a y e r  empezó la Re in a  á sen
tirse indispuesta.  I nmedi at ament e  se dio aviso al Mi ni s t r o  de 
lo I n t e r i o r ,  y en seguida se pasaron oficios al arzobispo de 
C a n t o r b e r y ,  al  obispo de L o n d r e s ,  á sir  R ob er t o  P e e l , ai l or d 
c a nc i l l e r ,  al d u q u e  de W e l l i n g t o n  , á sir Gr ah am  y á los d e 
mas funcionar ios del  E s t a d o ,  l lamándolos á palacio,  adonde  se 
presentaron sin ta rdanza .  Los Minis t ros  iban vest idos con el 
un i f or me de W i n d s o r .

No  se cre ia  á las siete q ue  el  a l um b ra mi e n t o  d e  la Re i na  
estuviese tan p ró x i m o ,  pero desde que se notaron los p r i m e 
ros s íntomas , ia m a d r e  de  nues t ra  muy amada Soberana  y los 
demas  i udi viduos  de la Re al  famil ia han sido avisados.

La  duquesa  de Kent. l legó á las nueve  de la mañ an a al  
palacio de B u c k i n gh a m,  é i n me di a t amen te  fue in t r oducida  á 
¡a cámara  de S. M . , en la que  se ha l l aban sir  J a m e s  Gl a i ke ,  
el  doctor  Locock y M r .  Biagden.  E l  Pr ín ci pe  A l b e r t o ,  que  
igua l ment e se ha l l aba en la c a m a r a ,  se most raba muy solícito.

E n  el salón inmedi ato  estaban reunidos los g randes  oficia
les ael  Estado y los individuos  del  G ab in e t e :  tan luego como 
salió á luz el Pr í nc i pe  R e a l ,  les fue presentado por  la n o dr i 
za ( M a d .  L i l l y )  , y todos los presentes  han f i rmado la d e c la 
ración del  nacimiento de l  h e r ed e ro  presunt ivo de  la corona 
de Ing l a t e r ra .

S i r  Rober to  P e e l ,  el  conde de  A b e r d e e n ,  sir  J .  G r a h a m  
y  los demas Minis t ros  sal ieron de  palacio á las o nc e ,  c i nm e
d i a t ament e  se e x p i d i e ro n  órdenes  p ar a ce leb ra r  en seguida un 
Consejo pr i vado.  La  Re ina  ba ma nd ad o que  un cor reo  del  
minister io de  lo I nt er io r  l l evase  sin t a rdanza  á S u d b u r g -  
H al l  la not icia de su feliz a l u mb ra mi e n t o  á S. M .  la Re in a 
viuda.

T a n  luego como se d i fu ad ió  esta noticia , las c ampanas  de  
las di ferentes  iglesias de la capi ta l  anunciaron con es t r ep i t o
sos r ep iques  tan fausto acontecimiento.  A  las dos se ha l l aba  
reunido el Consejo p r i v a d o ,  al que  asist ieron S. A.  R .  el 
P r í nc i pe  A l b e r t o ,  el l ord  c a n c i l l e r ,  el muy honorab le  sir R o 
ber to P e e l ,  p r i me r  lord de la t e s o r e r í a ,  el m u y  honorable  
H e n r i q u e  G o u l b u r n ,  canc i l l e r ,  el lo r d  Pr es i den te  del  Consejo,  
lord  W a r u c l i í f e , el l o r d del  Se l lo  p r i v a d o ,  el d u q u e  de Bu-  
cki i igham y C h a n d o s , los secre tar ios  de Es tado de  ios d e p a r 
tamentos  del  i n t e r i o r ,  de Negocios ex t r augeros  y  de las C ol o
n i as ,  el pres idente  de  la d i recc ión de H a c i e n d a ,  el p r i m e r  
lo r d del  a l m i r a n t a z g o , el p res iden te  del  t r ib u n a l  de Comerc io 
y  el s ecre tar io  de Es tado de la G u er r a .

Asis t ieron igua l mente  el arzobispo de C a n t o r b e r y ,  el obis
po de L ó u üf és  , el T on de  de Liver pool  ( l o r d  iu l en de tUe) y 
el conde  de L a w o r r  ( l o r d  secretar io. )

Se resolvió en la sala del  consejo de W h i t e h a l l  que  S. G.  
el arzobispo de C a n t o rb e r y  r edac tase  una f ó r m u l a  de súp l ica  
y de acción de gracias  al  Dios T o d o po d e r os o  con mot i vo  del  
fel iz a l um br a mi e n t o  de S. M. , las cuales  se reci t arán el d o 
mingo  14 en todas las iglesias y capi l l as  de I n g l a t e r r a ,  v en 
las del pais de Gales  el d omingo  siguiente.  E n  la misma m a 
ñana se ha enviado al lord c or re g id o r  una copia del  Bolet ín 
oficial anunc iando  el fel iz par to de S. M.  Es por cierto has- 
tante s ingu la r  que  el nacimiento del  P r í nc i pe  de Gales  coin
cide con la prestación d d j u r a m e n t o  del a l d e r m a n  M r .  Pi r i e ,
nuevo lord co rre g id or  de L o n d r e s ,  cu ya  ci rcunstancia  le da
der echo  á ser  c r ea do  baronet .  Se cree  que  S. M.  le conf er i rá  
este t í t ulo como sucedió con su antecesor  el a l d e r m a n  J o h n 
son. D ur a n t e  el día se han ex pe d id o  cor reos á las cortes e x -  
t rangeras  con la i mp or t an te  y grata not icia del  nacimiento de 
un her edero  p resun t ivo  del t rono.  No se c r ey ó necesario pu 
bl icar  bolet ines en el resto del d i a ,  por  no sent i rse ta Reina
con la menor  novedad  : á las dos se dió orden par a que los
cañones hiciesen ta salva de cos tumbre .  ( S ta n d a r d .)

F R A N C I A .

P a r is  10 de N o v ie m b re .
E l  Eco del N o r te  p ub l i ca do  a y e r  en Li l a  nos t r ae  la si

gu ien te  noticia de  todo punto  ines pe ra da :
En el momento de e n t r a r  nues t ro  n ú me r o  en prensa , sabe

mos,  dice este per iódico ,  que  acaba de l legar  á Li la  o rd en  
para  f or mar  con las t ropas  de ia 1G* división mi l i ta r  un  
cu e rp o  de observac ión  de 200  h o m b r e s ,  compuesto de infan
t e r í a ,  cabal le r ía  y a r t i l l e r í a .  Es t e  cuerpo se concent rará  e n t r e  
L i l a  y Valcncicnes .

Nos aseguran  q ue  el conde de  Co r b i n ea u  está n o m b ra d o  
general  en gefe de este c u e r p o ,  y t ambién designan par a ge* 
fes de br igada á los genera les  Bro y de TEl an g.

El  bata l lón núm.  28 de l ínea q ue  ha evacuado  á Li la  esta 
mañana  debe haber  recibido ord en  de v o lv e r  al mismo p un to .

Se dice qu e el descubr imi en to  de la conspiración orangis^ 
ta en Bélgica ,  es una de las causas q ue  mot ivan esta a g l om e ra 
ción de  t ropas  en la f ron tera  belga.  ( Comm erce . )

N a d a  sabemos de imp or tan te  de Bélgica. E l  9  al moment o  
de conclui rse la sesión R e a l ,  el Senado se ha re t i rado  al l u 
gar  de  sus sesiones , d on de  se ba revisado el acta sin n inguna  
var iación.  Se ha pasado á n o m br a r  la comisión de  emb aj ad a .  
L a  Cámar a de los Diputados ,  después de a p r o ba r  varios p o d e 
res,  procedió á sacar por suer tes  las comisiones que  debiau  e n 
cargarse  de l l e v ar  la contestación al discurso.

P o r  el cont ra to  ce lebr ado  ent re el Gobi er no  y la a d m i n i s 
t ración de Bruselas ,  la c iudad cede sus museos ,  su bibl ioteca 
y ot ras p ro p ie d ad es ,  y el Estado le asegura  en r ecompensa 
una r enta  anual  de 4000 f rancos inscriptos en el  g ra n  l ibro  
de  la d e ud a  públ i ca .  ( /¿/ .)

M A D R I D  1 9  D E  N O V I E M B R E .

H o y  con mot ivo  de ser los dias de nuestra angos 
ta é  inocente  Reina Do ña  Isabel II  ha habido gala,  
y las músicas de la guarnic ión y las de la Mi l i c ia  
nacional  han t o c a d o ,  según cos tumbre ,  delante de 
los balcones del Real  P a la c i o ,  habiéndose  hecho  las 
salvas de ordenanza.  P o r  la noche  se han i luminado  
la población y los t eatros ,  re inando  en todas partes 
el gozo mas puro y la mas viva satisfacción al re
cordar que h o y  hubiera  s ido un aniversario  de luto  
si la lealtad y el valor mas acrisolados no hubiesen  
deshecho los in icuos  planes con que se puso tan en  
peligro la preciosa vida de una N i ñ a  idolatrada.

Sermo.  S r . : Cu and o el c u e rp o  de oficiales de esta Mi l i c i a  
nacional  t uv o el honor  de presentarse á Y.  A . ,  le mani fes tó 
su ín t ima y sincera adhesión á la Const i tución de  1 8 5 7 ,  a l  
t rono const i tucional  de Isabel  II y  á la Regencia  que  las C o r 
tes. del  Reino deposi t aron en v ue s t r a  excelsa persona , sin 
q ue  genero  a l guno de halago ni seducción pu di er an  r e t r a e r l a  
d e l  santo propósi to de  co mb at i r  por  tan sagrados  objetos c on 
t ra  cuantos  enemigos osaran at acar los  c u a lq u ie r a  q ue  sea ei  
p re t ex to  y la falsa denominación con q u e  in tenten  d i s f razar  
sus designios. Con placer  han visto los que suscr iben que la 
benemér i ta  Mil icia de M a d r i d  acaba de of recer  á V .  A. en 
el  mismo sent ido su i mpor tan te  a u x i l i o ,  y c r eye ndo  que la 
uni formidad de sent imientos pol í t icos ent re  los c iudadanos



ar mad os  de la Pe n í n s u l a  es uno de los mas robustos apoyos  
en que mas poder osament e  se asientan la a u t or i dad  c o n s t i t u 
cional  y las inst i tuciones pol í t icas en el la s imbol i zadas ,  han 
q u er i d o  consignar  por  escri to aq ue l l a  mani fes tación y  h a 
ce r l a  publ i ca  al resto de la Mo nar qu ía .

Dígnese Y .  A. contar  con el t r anco y leal  , a u n qu e  débi l  
a p o j o  de la Mi l ic i a  nacional  de todas armas  de  Zaragoza ;  
sepa también la nación en te ra  que los servicios q u e  hasta el 
dia t iene prestados á la causa nacional  no son mas q u e  el 
pr i nc ip io  de los que  en ade lan te  está di spuesta  á p re s t a r  c o n 
t r a  toda clase de enemigos , y si sus c omp a ñe r os  de  a r mas  de 
esta y ot ras  provinc ias  unen á e l la  sus es f uer zos ,  como no 
d u d a  lo h a r á n ,  Y .  A.  recibi rá una  p ru e ba  mas de  lo gra to  
q u e  es á todos los buenos  españoles  el n om br e  de V.  A.  como 
r e c u e r d o  de, sus eminentes  e inimi tables  servici os ,  y la causa 
d e  la l i be r t a d  caminará  á su comple ta  consol idación al  t r av és  
de  las maquinac iones  que tan t enazmente  t r a t a n  de  e ns ayar  
en nuest ro suelo la mas n eg r a  y rehi lada p e r h d i a ,  y el a b o 
mi na bl e  maquiavel i smo de los e x t r a n j e r o s  , eternos y d e s p e 
chados  enemigos de nuest ras  inmarces ibles  glorias.

Zar agoza  y N o v i e m b r e  12 de 1 8 i l . = S e r m o .  S r . = s E l  c o » 
m a nd a n t e  del  p r i mer  b a t a l l ó n ,  Luis  del  C o r i a l . = E l  c o m a n 
d an te  del  s e g u n d o ,  José  de la Cruz.  == El  coma ndante  del 
t e r c e r o ,  M a n u e l  Sahun.  = E 1  coma nd an te  del  cu ar to  , Lucas  
P i ñ e i r o  de B. =  E l  comandante  de a r t i l l e r í a  , G e r m á n  S e 
g ur a .  =  E l  co mandant e de c a b a l l e r í a ,  Pascual  P ol o  y Mon-  
g e . = E l  capi tán  comandante  de zapadores  b o m b e r o s ,  J osé  de 
Y a r z a . = S e r m o .  Sr .  R e g e n t e  de l  Reino.

A l gefe polí t ico de esta provinc ia .nSeccion expe
dicionar ia.  ̂ Zaragoza  14 de Noviembre  de 1841.

S. A.  el Regente del Reino  lia leído con el m a 
y o r  placer la expos ición que le lian elevado los co
mandantes  de todos los batallones y armas de la be
nemér i ta  Mi licia nacional  de esta capital , renován
dole sus sinceras protestas de adhesión á la Cons t i 
tuc ión  del E s t a d o ,  á la Reina Doña Isabel I I  y á la 
Regencia nombr ada  por  la nac ión reunida  en Cor
tes , asi como su decisión en favor  de la causa nac io
n a l , y asegurándole que los servicios que  hasta el 
dia tiene prestados no son mas que el pr incipio  de 
los que en adelante está dispuesta á pres tar  contra 
toda  clase de enemigos. Estos nobles y patrióticos sen
timientos  tan propios  de la lealtad acrisolada de los 
siempre heroicos zaragozanos , si bien han  con movi 
do profundam ent e  el cánimo de S. A .  , no le han  c a u 
sado la mas leve sorpresa,  porque  conociendo la h o n 
radez y la invencible energía de su corazón , está pe
ne t rado de que la Milicia nacional  de Zaragoza  es el 
símbolo del valor y de la lealtad , y el modelo mas  
perfecto y acabado de respeto y amor  á la ley. S. A .  
pues agradece con toda la efusión de su alma la nue
va prueba que de esta verdad  le ofrecen los coman
dantes de la Milicia c iudadana  en el escrito mencio
n a d o ,  y se complace con la idea d e q u e  la ident idad  
de sent imientos que á esta le unen , y el apoyo que 
ella le ofrece,  con t r ibu i r án  poderosamente  á conso
l idar  en España  las inst i tuc iones liberales que nos 
r igen,  y á desbaratar  para s iempre los proyectos de 
los enemigos de sus g lor ias ,  de su l iber tad y de su 
independencia.

De orden de S. A.  lo digo á Y.  S. para  su cono
cimiento y el de la Milicia nacional .  Dios guarde  á 
Y. S. muchos  años.

Tenemos á la vista y hemos leido con par t icu lar  
satisfacción una  memoria que la sociedad de A g en 
cias de negocios munic ipales  acaba de publ icar  en 
esta co r te ,  y en la que con notable c lar idad y ex ac 
t i tud  se enumeran  las desventajas de co n f i a rá  par t i 
culares mas ó menos activos y celosos,  el arreglo y 
te rminación de asuntos de gravedad é impor tancia ,  
exponiendo las mejoras positivas que á las co rpo ra 
ciones populares ha de pr oporc io nar  la fundación  de 
la sociedad mencionada.

La enunciación  de este solo proyecto basta po r  
sí solo para hacer su elogio , y por  eso no nos de
tendremos  nosotros á encarecer lo:  di remos solamen
te que ya ha merecido la aprobación de di ferentes 
ayuntamientos  , y que es indudable  que obtendrá  la 
de todos,  cuando sea completamente conocida su 
innegable ut il idad.  Recomendamos pues su lectura á 
todas las personas interesadas en esta ciase de nego
cios, y terminaremos  manifes tando,  como t í tulo de 
aprecio á los ojos del publ ico,  que la nueva empresa 
ofrece á la nación y al Gobierno  que en el mom ent o  
en que cuente con ía mitad de los ayunt amient os  del 
re ino suscri tos ,  cons ignará  anualmente  á favor  del 
cuar tel  de veteranos invál idos de Atocha  la cant idad 
de 200 rs. ;  y si las suscripciones llegasen ap r o x im a 
damente á la to tal idad de los pueblos,  consignará 
hasta  400.

Semejante rasgo de f ilantropía no há  menester  se- 
guramen te  de comentar ios.

U N IV E R SID AD E S MENORES. : =  INSTITUTOS DE MURCIA Y  CACEREs-
P o r  o r de n  de S. A. el R e g e n t e  del  R e i n o ,  fecha en 15 del  

a c t u a l ,  y  q ue  en la p ar te  oficial del  presente n ú m e r o  inser 
t a m o s ,  se d e r og an  los acuer dos  tomados  por  las j u n t as  pro 
v i s iona les  de G obi e r no  d e  las p rovinc ias  de M u r c i a  y Cá ce
l e s ,  con a r r e g l o  á los cuales se c r ea ro n  en ambas  capi tales  
dos univers idades  i ncompl e t as :  parécenos  o po r t un o  con este 
mot ivo  d a r  cuenta  a nues t ros  l ec to r es ,  no solo de la c o n v e 
niencia de  semejant e reso luc i ón ,  sino también  d e  las venta j as  
q u e  se proporc ionan a la g en e r a l i d a d  de  a que l los  na tur a le s  
co nv ir t i e nd o en Ins t i tutos  de s e gu nd a enseñanza ios expresa* 
dos est ablec imientos  super iores .

Sabido es q u e  en las a pa r t a d a s  épocas conocidas en b 
historia con el  nombre  del  renac imiento  de las letras y la¡ 
a r t e s ,  las escuelas ó es tudios  genera les  q ue  se iban fundand< 
par t i c ipar on  del  ca rác te r  de l  siglo y  s i rv ie ron  de  receptáculo 
un iver sa l  á los conocimientos  mas aprec iados  d e  aq ue l l a s  ge 
neraciones.  C on t r i b u y ó  no poco al a l an  de  co nc e n t r a r  en ur 
solo pun to  toda la ac t i v i d ad  in t elec tual  de la época , la orga- 
nizacion feudal  q u e  en la m a y o r  par te  de las sociedades e u 
ropeas  p r e d o m i n a b a ,  la humi l l ac ión  de las clases t r ab a j a do '  
ras  di seminadas  sobre la faz de  la t i e r r a  p ar a c o n t r i b u i r  á h  
holganza y e sp len do r  de  a l gun as  f ami l i as ,  la i n se gu r i dad  del 
pais q ue  g u er r a s  intest inas d i l acer aban  de  c o n t i n u o ,  y poi 
ú l t imo la cooperación p a r t i c u l a r  q ue  á la enseñanza pública 
podían p r e s t a r  las corporaciones  monást icas ,  en cuyo  seno se 
ha l l aban deposi t ados  los restos de  la cu l t a  a n t i g ü e d a d ,  y don
de varones  de d i s t ingui do  ingenio ,  re t i r ados  del  bul l ic io  y de 
las t r ibulac iones  de ia v i d a ,  se consagraban a l  es tudio y la 
medi tación.

Asi fue como las p r i m e ra s  escuelas de  la ed a d  medi a  t u 
vieron un o r i gen  mas ó menos  monás t ico ,  y como todas  to
maron desde su pr incip io  este ca rá c te r  y  sabor  : acontecía sin 
emb arg o que  no pudiesen ser muchos  estos g ra n de s  focos de 
i l us t r ac ió n ,  y que las n e c es id a de s ,  en au me n to  s i e m p r e , ob l i 
gasen por  fin á que  se pensara  en e x t e n d e r  p au l a t in am en te  la 
enseñanza.  Pa r t í a s e  con todo del  mismo p r i nc ip i o ,  ya  p orque  
se tenian á la vista las g r a n de s  u ni ver s idade s  q ue  servían  co
mo de modelo  d igno de  ex c l us i va  y p r i v i l eg ia da  imi tación,  
ya t ambién  po rq ue  no habia á la sazón ot ros  e l ementos  que  
los que  p ar t i c ipaban  de la índole  de aq ue l las  par a es t ablecer  
escuelas , s iquiera  hubiesen de ser  de un  o rd e n  subal t er no .

De aqui  nac ieron insens iblemente  las un iver s idades  m e n o 
res ,  y la clasificación sucesiva las fue l l e van do  hasta el n ú 
mero no solo de  u nive r s i dade s  s e c u nd ar i as ,  sino t ambién  al 
de terceras .

F u e r o n  estas u niver s idades  al pr inc ip io  unos meros  c o l e
gios d ependi en tes  de las u ni ve r s i dad es  y en el las  i nco rp or a
dos,  l imi tándose su enseñanza á segui r  los cursos ord ina r i os  
de aquel los  establecimientos s u p e r i o r e s ,  á cuyas  aulas  c o n 
curr ían los colegiales  como los demas  a l u m n o s ,  si bien con 
la no tab le  ven t a j a  de  l l e v ar  p r e p a r a d a s  las lecciones y de 
:ener después  de recibidas  en la u n iv e r s i d a d  f recueutes  y es- 
n er ad as  relecciones ó repasos.

M i e n t r a s  estos es t ablec imientos  s uba l te r nos  no asp i rar on  
í ot ro c a r á c t e r ,  nad a habia  en el los  q u e  r eprens ib le  6 d a ñ o 
so f u e r a ,  c o n t r i b u ye nd o  no poco p or  el  c on t r ar io  á g en e ra l i 
zar la ins t rucc ión por  medi o d e  los auxi l ios  económicos q u e  
i los colegia les  su mi n is t ra ba n ,  y  á h ac er  de  modo q u e  su 
educación y  apr ov ech amien to  fuesen mas sól idos y d i s t i ng ui ó
le n so b re ma ne r a  con el t i empo á los q u e  p or  semejantes  me-  
iios hub iesen  co mp le tad o sus c a r r e r a s  l i t erar ias .

Es ta  hu bo  de  ser  la razón pr i nc ipa l  por  q ué  los hombres  
¡ue procedían  de  los colegios ag r eg a do s  á una un iv er s id ad ,  
m br a ro n t ant o  ascendiente  en la Iglesia y en el E s t a d o ;  a s 
cendiente jus to por  o t r a  p a r t e ,  mi en t ra s  p u d o  p r o v e n i r  de  las 
v i r tudes  y ia ciencia de  aque l l os  colegiales .

A n da n do  los t i e mpos ,  bien por  la inf luencia de  a lgunos  de 
sus h i jos ,  bien p o rq u e  se r e u n i er a n  en el  colegio nuevas  f un-  
Jaciones que  cont r ibuyesen á d a r l e  m a y o r  impor tanc ia  , bien 
jsimismo p orque  no todos estos est ablec imientos  se hal lasen 
d tuados  cerca de u n i ve r s i da d :  lo c ier to es q u e  unos hoy y 
>tros mas a d e l a n t e ,  fueron o bten iendo  el t í t u l o  y las gracias  
y p re roga t ivas  propias  de las u n i ver s id ad es  muchos  de  estos 
colegios subal t ernos .

Desde entonces  comenzaron á o b r a r  a p a r t e  y  con abso
luta i nd e p e n d e n c i a ,  confirieron grados  ac adémicos ,  y sus c o n 
secuencias y efectos legales  se u n i f or mar on  en todo á  las de 
los estudios y c a r r e r a s  de las u n i ver s i dad es  mismas.

Nac i e r on  de  aqui  mil  i nco nv en ien te s ,  q u e  si bien fuera  
prol i jo e n u m e r a r  en un  escri to como el presen te  d ond e apenas  
si podemos hacer  mas  q u e  a p u n t a r  las p r i ncipales  co n s i d e r a
ciones q ue  c u m p l e n  al propósi to q u e  nos ocupa  , no debemos  
de ja r  en t e ra me nt e  en el olv ido.

I n t r od új os e  la confusión en los es t ablecimientos  de  ense
ñ anz a;  la di sc ipl ina y  el o rden  g er á r q u i co  se r e l a j ar on  hasta 
el punto de  causar  d años  injustos á muchos  h omb re s  de l e 
t ras ,  por  la p re f e r en c i a  q u e  a l can zar on  sobre  los a l umnos  de 
u n ive r s idad  los de  los colegios;  y la ins t rucción públ ica  por  
fin dec ay ó de  a q ue l l a  g r a v e d a d  con q u e  hasta al l í  se habia 
l l e v a d o ,  t rocáudose en conocimientos  superf iciales  muchos  de 
los q u e  d ie r on  Ho mbrad í a  u n i ver sa l  á h omb re s  p rofundos  y  
eminentes.

N i  podia suce der  o t ra  cosa en estas u n i ve r s id ad e s  incom
pletas  : los estudios seguían en el las los t r ámi t es  y el cu rso ,  
cuando menos a p a r e n t em e nt e  , q u e  en las u ni v er s id ad e s  m a 
y o re s :  los medios sin e mb ar go  no e r an  los mismos ;  los ca t e 
drát icos es t aban peor  at endidos  y e r an  por  consiguiente h o m 
bres de m en o r  val ía ; a l gunas  enseñanzas f al taban c o m p l e t a 
mente  ó se supl ían  de  una m an e ra  ineficaz; eu una pa l abra ,  
sin el conjunto  de  enseñanzas  q u e  en las u ni ver s idade s  se p r o 
porc ionaban con e s m er o ,  las c a r r e r a s  se hacían por  el mismo 
sistema en estos establecimientos men or es ,  falseándose ia base 
p r i ncipal  del  a pr ov ec ha mi en to  de los a l u m n o s ,  y d i s i m u l á n 
dose á toda costa c ua l q u i e r  defecto i n t e r io r  con el obje to  de 
c ont i nuar  o br au d o  y v iv iendo por  sí estos colegios,  orgul l osos  
en medio de su incapac idad é insuficiencia con el e l e v ad o  t í 
tu lo  de unvveisidadcs.

Comenzó por  este camino á t om ar  el es tudio de las c i en 
cias un a í re  de abs t racción y de  metaf ísica , ageno á muchas  
de e l l a s ,  y su mam en te  cont rar io  á los v er d ad er o s  ade lan tos  
del i ngenio humano.  Es te  s íntoma fue a d q u i r i e n d o  por  grados  
may or  in tens idad  hasta el punto  de d e s d e ñ a r  no solo las c i en 
cias exactas  y  n a t ur a l es  , ¿uno mas bien de p e r s e g u i r l a s ,  c o n 
vi r t i endo  su enseñanza en una ger igonza  de  escolast icismo que  
poco á poco hizo pasar  como v er d ad es  los e r r o re s  mas a b s u r 
dos y las mas e x t r a ñ a s  preocupaciones .

N a d a  er a  sin e m ba rg o  mas n a t u r a l  q u e  su ce di ese ,  en m e
dio d el  e mp e ño  de en se ñar lo  t o d o , d o n d e  tan escasos medios 
de enseñanza ex i s t í an ;  como q ue  n ad a  hay  mas fácil  e n t r e  los 
hombres  que el  s us t i t u i r  la imaginación á la c i e n c i a ,  la a u t o 
r i dad  del  maest ro ó de  la escuela á la d emos t rac ión  y la e x 
periencia.  Asi fue  q ue  los progresos  hechos  en ot ros  países no 
p en e t ra ban  fáci lmente  eu nues t ras  a u l a s ,  en tales t é rminos  s a 
t isfechas de su propia  ignorancia  y  n u l i d a d .

Ll eg ó cou todo á abr i rse  luz  en el m u n d o  la d oc t r i na  r e s 
t a u r ad o ra  de  Bacon,  y  el espí r i tu  de  las r e fo rmas  hubo  de ha*

cerse sent i r  antes  que  en o t ro  punto  en las cátedras  donde las 
ciencias se es t udi aban .

La  sociedad h u m a n a ,  deseosa de  mej oras  posi t ivas,  nece
si tada de  ade lan t amien tos  m a t e r i a l e s ,  se vio por largos años 
contenida por  la resistencia de semejantes  universidades,  crea- 
das en la incur ia  y  confusión de  aque l los  t i e mpos ,  con todas 
las pre tens iones  de  maest ras  y d i r ec t or as  de la ju v en tu d ,  é in
capaces á la vez  de colocarse á la cabeza de  la regeneración 
in t e lec tual  por  escasas de medios y  de d oc t r ina .

T a l e s  fueron los servicios  q u e  las ciencias debieron á las 
un iv er s id ade s  men or es ;  en sus pr i nc ip ios ,  contradicción y ri
v a l i d a d  hu mi l l a n t e  e n t r e  el las  y las un iver s idades  que podían 
h acer  g r a n d e s  y efect ivos beneficios á la en se ñanza ;  en el pe. 
r íodo de su r o b u s t e z ,  e x t r a v í o  en los métodos científicos, em
brol lo  metaf ísico en los estudios y  es t ancamiento  y confusión 
en las ideas ;  en su estado de d e c r e p i t u d ,  cuando ya  eran un 
v e r d a d e r o  anacroni smo de  la época , resistencia obstinada á 
los progresos in t e lec tu al es ,  y persecución obst inada á todo lo 
que  mas ó menos  d i r ec t amen t e  p rocurase  a l gu na  innovación ó 
mej ora .

N o  t ememos  h a b e r  r eca rg a do  el t r i s te  y  tenebroso cuadro 
en qu e acabamos de desc r i bi r  las u niver s idades  menores:  el 
hecho i n d u d ab l e  es que  á e l las  y á las escuelas q ue  de sus d e 
fectos adol ec ie ron fue en g ra n  par t e  deb ido  que  se retardase 
en t r e  nosotros por espacio de algunos  siglos el  desarrol lo del 
en t en di mi en t o  y ios progresos de las c i encias ;  y esta solaron-  
s ideración las hará s iempre  obje to  de doloroso recuerdo  á to
da p l u ma  española .

Au n  en t iempos del  glorioso R e y  D. Carlos  m ,  cuando 
tantos hombres  eminentes  ca rg aro n sobre sus hombros  la gra-  
ve e mp res a  de r e g e ne ra r  nues t ra  ab at ida  p a t r i a ,  costó sumo 
t r ab aj o  reformar  a l gunas  de estas univers idades .  Emprendióse 
la ob ra  con e mp e ño  y t ac t o ,  n o m b rá r o ns e  vi s i t adores ,  ins
t r uy éro nse  luminosísimos e xp e d i e n t e s  en el Consejo de Cas
t i l l a ,  retocáronse muchos  es t a tutos  y const i tuciones par t icul a
r e s ,  acercóse en cuanto  se podia la enseñanza á la uni formi
dad q ue  en pocos ramos es mas conveni en te  q ue  eu es t e ,  dió- 
se por  fiu en t ra da  en las aulas  á nuevos  estudios;  y  á pesar de 
tan generosos esfuerzos los resu l t ados  ó e r an  nulos ó excesi
vamente  lentos é ineficaces. E l  vicio con efecto radicaba en la 
inst i tución m i sm a ,  y difícil e s ,  ya  q u e  no i m p o s i b l e , cuando 
tal s íntoma e x i s t e ,  v a r i a r  de todo p u nt o  la na tura leza  de las 
cosas humanas .

So br áb a l e  i lust ración á aq ue l  G obi e r no  para  no convencer
se desde luego de las inmensas  di f icul tades  que se oponían á 
que de  las un iv er s i dad es  menor es  se sacase jamas ningún ser
vicio g r a n d e  para  la enseñanza públ ica .  V ar i ó  en consecuencia 
de esta convicción su conduct a  a n t e r i o r ;  dándose por satisfe
cho con h a b e r  me j o ra do  aque l los  est ablec imientos  en cuanto 
podian consent i r  las mejoras  , y consagrándose á real izar  en 
beneficio de  la ins t rucc ión del  pueblo  ot ros  medios mas posi
tivos y  reales.  Naci eron  entonces  bajo prósperos auspicios los 
colegios de h u m a n i d a d e s ,  c reá ronse  inst i tutos de segunda e n 
señanza,  y se p lan t ea r on  y es t ablecieron escuelas y semina
rios especiales donde la j u v e n t u d  comenzó a recibi r  una edu
cación hasta entonces desconocida.  Ni  p ar a r on  en esto los es
fuerzos de a qu e l l a  i lus t re é po c a ,  sino que  la afición á los nue
vos estudios que  r ec la maba  el estado de la civilización mo
d e r n a ,  se vio poderosament e  es t i mu lad a por un recurso in
signe que  se ideó y puso en p lanta  con una v o lu nt ad  y deci
sión su mamen te  honrosa para  sus a u t o r e s :  hablamos de las 
sociedades económicas que  t anta  p ar te  han tenido en los p ro
gresos cient í f icos,  l i t era r i os  y pol í t i cos q u e  dist inguen ya á la 
E s p a ñ a  de  nuest ros  dias.

P o r  man er a  q u e  ab an d on a da s  á su s uer t e  las universida
des m e n o r e s ,  y c e r r án dos e  y s upr i mi éndose  las que por de 
pronto  pu di er on  ser  objeto de esta determinación radical ,  se 
hubo de buscar  por  d i f er en tes  vias una instrucción que i n ú 
t i l ment e se habia p r o c u r a d o  a l ca nz a r  de  aquel los  estableci
mientos.

A medi da  q u e  las n ue va s  escuelas  d ab a n  resul tados,  caian 
las u ni ve r s i dad es  me no r es ;  las supres iones  con esto se aumen
taron , y hasta en nuest ros  dias hemos visto desaparecer  las 
ú l t imas  que  como p or  m i l a gr o  y á m er ce d  de a lguna circuns
tancia p a r t i c u l a r  h ab ía n  lo gr ad o per pe tu arse .  E l  descrédi
to q u e  las habia her ido de  m u e r t e  en vida de nuestros pa
dres  , era  sin d u d a  tan g r a n d e  , q ue  un hecho contemporá
neo q ue  j uzga mos  o po r t u no  c i ta r  aqui  ,  nos dispensa por si 
solo de d et ener nos  mas t i e mp o en es te  genero  de conside
raciones.

Cu a n d o  después  de  la ca tás t rofe  pol í t i ca de 1823 se con
sol idó un p od er  r eaccionar io  , uno de tos objetos  á que dio 
su mas séria y formal  at ención , con el propósi to de exti rpad 
del  corazón de los españoles  todo deseo d e  reformas sociales, 
fue  el de  e d u c a r  á la j u v e n t u d  en las ideas y principios de 
siglos a n t e r i o r e s ,  p r o c ur an do  á los hábitos p op ul ar es  y á las 
necesidades del  ingenio un ret roceso tan violento como fna 
y  m aq u ia v é l i ca me n te  ca lculado.  E n  tal s i tuación hubo  de t ra
tarse en el plan general  de  es t udi os ,  que  por  los años de 1824 
se l l evaba  á c u m p l i m i e n t o ,  de  r eo rg a n i za r  en el sent ido do 
minante  los es t abl ec imi entos  super io res  de  enseñanza.  En 
aq ue l l a  ley sin e m b a r g o ,  no solo no se a t r ev i ó  el poder  que 
á la sazón no reconocía l ími tes ni f r e n o ,  á resuci t ar  y resta
b lecer  las un iv er s id ade s  menor es  , sino que  ’̂ cosa notable,  
prescindió  de a l gu na  de  las q u e  habían l ogr ado  salvarse del 
nauf ragio  genera l  de todas las de  su especie.

De todos estos an tecedentes  se d ed uc e  q u e  la no conve
niencia de las un iv er s i dad es  menores  e ra  una cuest ión resuel
ta de  man era  t a l ,  q u e  no d ej a ba  l u g a r  á ape lac ión alguna; 
los numerosos e j e mp l ar e s  q ué  en oposición á las mismas se 
habían repe t i do  en el t r ascurso  de  cerca de un siglo , y el fa
l lo mas ex pl í c i to  y constante  p ro nu nc iad o por  la opinión 
púb l i ca  i l u s t ra da  d e  épocas tan d i f e r e n t es ,  e r an  sobrados 
mot ivos  p ar a  e s p e r a r  q u e  j amas  t u v i é r am o s  qu e ocuparnos 
de  semejantes  establecimientos.  Asi es q u e  p or  grandes  que 
h ayan  sido hasta aq u i  los obstáculos q u e  han pod id o presen
tarse p ar a l l e v ar  ad e l an te  la r eforma g en era l  de  la ed u c a c ió n  
públ ica  , no imaginábamos  ver nos  obt igados  á resist i r  boy ja 
reapar i c ión  de u ni ve r s i dad es  parec idas  á las d e  O s u n a ,  Orí* 
huela  , Osma , Si güenza  y t ant as  otras.  .

No  se nos o cu l t a  sin e m b a r g o  que  las j un ta s  de Murc ia  y 
de C á c e r e s , a l  a c or d a r  el es t ablecimiento de  n uevas  un»ver* 
sidades en sus capi ta l es  r e s p e c t i v a s , han sido l l evadas  del de
seo de  f om e n t a r  la  i ns t rucc ión d e  aqu e l lo s  pueblos  ; mas. no 
p o rq u e  e l  ob je t o  q u e  p u d i e r o n  p ro p on e rs e  f ue r a  noble i



pernos disimular que el medio de que se han valido es d es 
acertado e impropio d e  la  época en que vivimos.

La de Murcia  sobre to d o ,  que suprim o enteramente su 
lnslitut°> no consideró bien el per juicio  que se hacia á sí 
misma y á toda la provincia , sustituyéndolo con una universi
dad p obre ,  establecida sobre la base de un seminario conci
l i a r  como el de S. F u lg e n c io ,  que si pudo alcanzar un cred i-  

! lo distinguido en otros d ias ,  no debe destinarse hoy m a sq u e  
¿¡las enseñanzas eclesiásticas, por carecer de medios para e le 
varse con provecho publico  á una esfera superior.

Verdad es que en el acuerdo de aquella junta medió una 
consideración que atenúa notablemente la inoportunidad de 

f )a medida. E l instituto de M u rcia  había sido creado años 
atrás con suma precipitación , sin que previamente se asegu
rasen los medios que debían sostenerlo; sin que se consultase 
siquiera con la dirección de Estudios aeerca del plan de en 
señanzas de que habia de com pon erse ,  y  sin que se exigiesen 
por último pruebas de capacidad ni suficiencia á los profeso
res que voluntariamente y por sí solo nombró el Gobierno; 
hubiera rayado en milagro que aquella extraña concapcion 
produjese buenos resultados. Dióse lugar con esto á un acón- 

I tecimiento grave por mas que fuese natural;  la mayor parte
i de las cátedras del Instituto han permanecido desiertas duran

te estos primeros años de su existencia; y la provincia y los 
hombres mas celosos por la instrucción del pais no podían 
menos de mirar hasta con indignación , que tan inútilmente 
se consumiesen en sueldos de profesores que no enseñaban, 
las rentas de que tanta utilidad pudo y  debió  sacarse en el 
principio.

Este hecho lam entable ,  á que la junta ha aludido en sus 
comunicaciones con el G o b ie r n o , reclamaba con efecto un 

i pronto y eficaz rem edio ; mas es claro que no arguye contra
' ja utilidad de las ciencias que se profesan en un Instituto la

falta de concurrencia  á sus aulas, única consideración que po 
li  día legitimar la resolución de la junta : en su caso lo que de
I semejante hecho se deduce es que la enseñanza era insuficien-
i te, ó que la manera en que se profesaban las ciencias exactas
, y naturales las hacia de todo punto inútiles á la estudiosa ju 

ventud. Sea de esto lo que qu iera ,  lo cierto es que existien
do tan notable defecto en aquel establecim iento ,  importaba 

i mucho rem over la causa que podía prod uc ir lo ;  bien fuera la
expresada, bien cualquiera otra que concurriese á tan fun es
tos y tristes resultados. Ahora b ien , las causas todas que allí  
como en otra parte podían hacer defectuosa la enseñanza y 
desterrar de sus cátedras á los estudiantes, provienen ó de 
falta de aptitud en los maestros, ó de falta de los medios ne
cesarios para las enseñanzas, ó de una y otra causa reunidas.

A  remediarlas todas debieron dir igirse los esfuerzos de la 
junta en lugar de pensar en una universidad, con cuya me
dida contraproducente,  lejos de proporcionarse ningún alivio  
ni mejora á los estudios, se hacia mucho mas imposible el lau
dable ob jeto  tras del cual parecía que trataban de encaminar
se los que la dictaron.

En Cáceres siquiera se conservó por la junta el Instituto, 
y esta circunspección ha facilitado notablemente la resolución 
del Gobierno, por cuanto el pensamiento de crear allí una 
nueva universidad era producto ,  mas bien que de la posibili
dad de l levarlo  á efecto , de un deseo disculpable y noble  por 
mas que no se hubiesen consultado bastante las consecuencias 

1 de lo que á primera vista parecía conveniente.
E l Gobierno por lo tanto á quien , como encargado de los 

verdaderos intereses de la instrucción pública , no podian 
ocultarse los daños que acarrearían consigo las universidades 
menores, ha tenido poco que vacilar respecto á la determina- 

| cion que correspondía.
Pero aun cuando la experiencia de la administración en 

■ este punto no hablara tan alto en favor de los Institutos, ha-
Lia otra consideración política que impedia absolutamente la
aprobación de las creaciones de universidades hechas por  una 
y otra junta.

El poder e jecutivo no podia disponer por sí solo que se 
aumentase el número de las universidades, porque estos esta
blecimientos pertenecen al Estado en gen era l , y necesitan de 
fondos públicos muy cuantiosos para corresponder al e levado  
encargo que les está encomendado en la enseñanza pública. 
Es por consiguiente esta materia de la atribución especial de! 
poder legislat ivo , y la responsabilidad en que hubiera incur
rido el G obierno seria inmensa, asi en el caso de que hubie- 

( se buscado ó aplicado por sí mismo al sostenimiento de estas
) universidades fondos pertenecientes á otros ramos del Estado,

como en el de  que no haciéndolo asi , hubiera consentido que 
se perpetuasen como estudios generales unas escuelas faltas 
de medios y  cuyas enseñanzas tenían que ser natural y  nece
sariamente una decepción y  engaño para los padres de fami
lia, que liados en la aprobación del  Gobierno mandasen á 
ellas sus hijos para consumir inútilmente los mas preciosos 
años de su vida.

Asi com o el sostenimiento, inspección y  cuidado inmedia
to de la enseñanza primaria corresponde principalmente á 
los pueblos ,  porque su necesidad es loca l ,  y á todos los ciuda
danos interesa hallar á mano los medios de satisfacerla, asi 
también la enseñanza intermedia, una vez organizada por  el 
poder p ú b l i c o ,  incumbe mas esencialmente á las provincias, 
conviuiendo á todas ellas que en un punto determinado de su 
territorio se reúnan los jóvenes que deseen ensanchar sus c o 
nocimientos, con el ob jeto  de recibir una instrucción útil y  
provechosa para las eláses acomodadas de la sociedad huma
na. Fu era de estas dos especies de enseñanza la acción directa 
del pais cede su lugar á las obligaciones del G o b ie rn o ,  el cual 
tanto en la enseñanza primaria como en la intermedia se debe 
limitar á cuidar de e l las ,  dirigirlas, auxiliarlas y  uniformar
las en provecho de todos. Mas la instrucción superior que es, 
y  no puede menos de s e r ,  un negocio  de Estado, no debe go
bernarse ni regirse por razones mas ó menos valederas en fa
vor de este ó esotro distrito ni comarca , sino por las de ínte
res y conveniencia  general.

Y  com o para el mantenimiento de las universidades no 
sea uno ni otro  pu eb lo ,  ni esta ó aquella provincia las que 
hayan de con tr ibu ir ,  sino el reino todo; de aqui nace la in
competencia de una junta provincial para acordar semejantes 
creaciones.

Esta razón de ser las universidades unos establecimientos 
nacionales, y  de tener que sostenerse con fondos del Estado, 
Cs una de las mas poderosas, en virtud de las cuales en todos 
los países se baila m uy reducido el número de estas grandes 
escuelas.

E n  los r i c o s , ilustrados y  pobladísimos reinos unidos de 
Inglaterra ,  Escocia e Ir lan da ,  no existen mas que siete uni
versidades ,  com prendiendo en este número la últimamente es
tablecida en Londres bajo un plan de todo punto nuevo y  
desemejante de las que traen su origen de la edad media.

E l  Au str ia ,  con todas sus provincias alemanas, las de G a -  
litzia , Bohemia e Italia no cuenta mas de ocho.

La Prusia  no tiene mas que cinco universidades completas 
y  una incompleta.

La Fran cia ,  que  no tiene universidades, sino que todas 
las facultades mayores y m enores ,  todas las escuelas y las 
personas destinadas á la enseñanza forman la universidad de 
aquella vasta m on a rq u ía ; la Francia sin em bargo , donde tan
tos medios hay de multiplicar estas escuelas y  facultades has
ta un número indefinido, no cuenta mas de siete facultades de 
ciencias , seis de letras, seis de teología catól ica , nueve de 
le y e s ,  y tres estudios generales de medicina.

En España, con todo que por el número de sus habitantes 
apenas puede compararse con la mayor parte de las que acaba
mos de recorrer ,  existen en el dia 14 universidades: la de 
M a d r id ,  Salamanca, Z aragoza , V a l la d o l id ,  V a len cia ,  B ar
celona , S e v i j l a , Granada , O v ie d o ,  Santiago, T o led o ,  Hues
ca ,  Oñate y Vitoria. Hay ademas de estos estudios generales, 
donde todas las facultades, ciencias y letras se hallan mejor
0 peor comprendidas , tres colegios especiales de medicina: el 
de M a d r id ,  Barcelona y  C ád iz ,  tantos como en F ran cia ;  y  
dos de farmacia , el de la corte y  el de la capital del antiguo 
principado de Cataluña.

Aun cuando estos establecimientos pudieran sostenerse de 
rentas propias, veríamos nosotros un mal grave en que se em 
pleasen para semejante aplicación las que excediesen á las ne
cesidades verdaderas del pais, y  en que no se aplicasen por 
el contrario a fomentar y  mantener otros estudios demasiado 
postergados aun entre nosotros. Mas cuando á esta considera
ción se añade la de que la mayor parte de las rentas de nues
tras universidades han decaído notablemente en estos tiempos 
por proceder muchas de e l la s , las mas cuantiosas, de los fon 
dos decimales y  de pensiones sobre mitras, es ya imposible 
de todo punto que el Gobierno y la sociedad entera dejen de 
pensar pronto en reducir  el número de las universidades, y  
en dotar competentemente las que deban continuar llenando 
todos los objetos de su instituto.

Esta necesidad es tanto mayor cuanto es in út i l ,  si no per
judicial á la solidez de la enseñanza, que continúen las uni
versidades, careciendo, com o hoy están , de lo inas preciso 
para suministrar ¿ Ja juventud los grandes medios intelec
tuales a que parecen estar destinadas. Y  no se crea livianamente 
que es poco lo que se necesita para dotar com o corresponde una 
universidad, ni quesera tan fácil atender en España al grande 
numero que ya  tenemos, que podamos dejarnos llevar impu
nemente del deseo de aumentarlas todavía. En Prusia, que 
es el pais de menos recursos, com parado con los demas de 
que antes hemos hablado , el Estado suministra á las univer
sidades las siguientes sumas: á la universidad de Berlín, 1.3000 
reales anu a les ;  á la de Bona , 1 .4000 ;  á la de Breslau, 
1 .000 ,000 ;  á la de H alle  , 1 .000 ,000 ;  á la de Konigsberg, 
9 0 0 0 ;  y á la de G re i fw a ld e ,  8000 rs. ¿Está según esto la na
ción española en el caso de añadir imposibilidad sobre su imposi
b ilidad actual aumentando el número de sus universidades? 
¿ Conviene a su decoro  y  á los intereses de la educación p ú 
blica que sin procurar dotar sus universidades precisas, aban
done su numero total y  definitivo á las exigencias de una ú 
otra p ob lac ión ,  por mas que la enseñanza haya de ser en 
ellas ineficaz y  profundamente dañosa á los progresos litera
rios de  sus hijos?

En tal estado de cosas las universidades de M u rc ia  y  de 
Cáceres eran un verdadero ensueño, y  el G obierno ha cum
plido con una obligación sagrada reduciéndolas de nuevo á 
escuelas de segunda enseñanza.

En la reorganización del instituto de Murcia , y  en las 
mejoras de que es susceptible el de Cáceres, aquellas prov in 
cias hallarán la instrucción que la mayor parte de sus natura
les puede y  debe apetecer ;  y  las fam ilias , escasas en número, 
comparándolas con el resto de las interesadas en la enseñanza, 
que hayan de enviar sus hijos á otros puntos de la monarquía
1 recibir  una enseñanza superior ,  reconocerán fác i lm en te ,  á 
menos que antepongan al bien general su comodidad privada, 
que esta molestia que se les ocasiona procede de la ley terri
b le  de  la necesidad, que no concede á la España medios su
ficientes para mantener en todas partes universidades lite
rarias.

L o  que interesa á una nación que desea hacer adelanta
mientos en las letras y  las ciencias no es poseer muchas uni
versidades, sino las necesarias al estado de su pob lac ión ,  y  
estas dotadas de manera que alcancen á prestar cum plidam en
te los servicios para que han sido creadas: lo que  importa ade
mas á un pais donde se procura levantar una generación, aba
tida por la mano de hierro de las desgracias y del mas crudo 
despotismo, es atender con preferencia á que la generalidad 
del pueblo reciba la instrucción mas necesaria y  acomodada 
á las artes y  á la industria ; la instrucción que sin aspirar á 
hacer de todos los hombres unos grandes humanistas, ni f i ló 
sofos ,  ni teólogos ,  ni médicos ,  ni abogados, se dir ige á fo r 
mar buenos padres de fam ilia , hábiles artesanos, entendidos 
comerciantes, y á extender en suma por todas las ciases de 
la sociedad la cultura digna de pueblos civilizados.

Por estas razones, las universidades de Murcia y Cáceres 
hubieran producido efectos diametralmente opuestos á los que 
sus autores se propusieron ; su conservación hubiera sido un 
crimen en el G o b iern o ,  ó cuando menos una prenda positiva 
de la mas im perdonable ignorancia; y los esfuerzos que á 
mantenerlas se consagrasen, un verdadero absurdo.

Por estas razones también los Institutos á que han sido de 
nuevo reducidas podrán y deberán ser naturalmente una pa
lanca , y  palanca muy poderosa para la futura prosperidad y  
ventajas de una y  otro p r o v in c ia .= J .  de Q.

(.Boletín, de instrucción publica.)

ACADEMIA DE CIENCIAS NATURALES DE MADRID.

Inauguración del curso académico de 1841 a 1842.
E l dia 25  del mes anterior se verificó este acto por medio 

de la sesión pública que previenen los estatutos de este cuer
po , leyendo el secretario un extracto de las actas científicas 
del curso anterior ,  por el cual se ve que la academia ha sos
tenido , y  con aumentos positivos en este año^ el movimiento

Científico que constituye la vida de las sociedades sabias , ha
biéndose ocupado aun mas que en los anteriores  de los objetos 
propios de su instituto: haciendo notar que  si por fal ta de  
fondos'ha tenido el sentimiento de no poder presentar  la m e 
jo r  prueba de su activ idad , que seria la de d a rá  luz  algunas 
de las muchas memorias originales que desde su fundación y a 
cen ignoradas entre los papeles de su arch iv o ,  tiene la co m 
placencia de aumentar cada vez mas sus relaciones con cu er
pos científicos de dentro y fuera del reino.

A  la especificación de estas nuevas relaciones ent ab lada s  
durante el curso anterior siguió la reseña de las m e mo r ia s  
presentadas por sus m iem bros,  dando principio por el " E l o -  
gio fúnebre del difunto académico f u n d a d o r  Dr. D F r a nc i s co  
Fabra y  S o l d e v i l a , ”  compuesto y  leído en la última sesión 
pública por D. Mariano José González y  Crespo.

La sección de Historia natural se ha ocupado :
1? De una serie de seis memorias "sob re  ia nutrición de 

las plantas Vasculares , ”  obra del académico corresponsal 
Dr. D. Antonio Blanco y Fernandez.

2? D e una memoria del mismo autor sobre " la s  h ibr ida
ciones vegetales ó fecundaciones cruzadas.”

3? De dos memorias de D. Nicolás Casas, continuación de 
sus investigaciones sobre " l a  generación considerada en todos 
los seres del reino o r g á n ico ,”  que tratan; la 1? de la p r o c e 
dencia del huevo y del em brión , de la fecundación y de los 
efectos de su acción en el producto segregado en el ovario ;  
y la 2? de todas las hipótesis inventadas para dar solución aL 
mecanismo de la generación.

4? De un discurso que sobre la "u t i l idad  é importancia 
del estudio de la Historia natural , general y particularmen
te considerada”  ha escrito el corresponsal Dr. D. Manuel 
A larcon .

Y  5? De un minucioso informe dado por la sección sobre 
un fenómeno de fisiología y patología vegetales observado en 
uno de los árboles del paseo del Prado de Madrid.

La sección de Ciencias fisico-matemáticas ha ocupado sus 
sesiones con los objetos siguientes;

Proyecto  " d e  un plan general de alcantarillas para M a 
d r id ”  por D. Francisco Jav ier  V an  Baunberghen.

M em oria  con este título " ¿ H a s t a  qué p?mto uno que está 
en posesión de sangrar un rio puede tener derecho para im 
pedir el aprovechamiento de sus aguas á los que están mas cer
ca de su n ac im ie n to ? ”  por el mismo autor.

Otra memoria "sobre  abastecimiento de aguas en las gran
des pob laciones ,  y  principalmente en M a d r id ”  por  el mismo 
autor.

"M e m o r ia  destinada á averiguar y  determinar la medida 
conocida en M adrid  con el nombre de real de a g u a , ”  por e l  
mismo autor.

Otra memoria del lim o, Sr. D. José Mariano V a l l e j o ,  " e n  
que se aplica su nuevo método á las ecuaciones en que entran 
cantidades trascendentes, como son logaritmos y esponeu- 
ciales.”

"S o b re  prensas h idráulicas ;”  memoria escrita por Don 
Eduardo Rodríguez.

Informe de esta sección á la academia inclinándola á e x c i 
tar el ce lo  del Gobierno relativamente á la conducción  de 
aguas á M adr id .

Otro informe de la misma sección sobre una balanza in
ventada y  ejecutada por D. Juan Lorenzo Guisasola para el 
uso de las cartas en las administraciones de Correos por cu y o  
medio se ve á un solo go lpe  de vista el peso de la carta y el 
va lor  que exige por su conducción en cualquiera de las car
reras y  distancias la tarifa del ramo.

La sección de Ciencias fisico-químicas ha presentado las 
obras siguientes:

Dos memorias "sob re  las aguas minero-medicinales del 
M o l a r ,  sulfidohydrico-salino-sulfaladas, ”  por D, Mariano 
José González y Crespo.

Un discurso "sobre  Jos diamantes, ”  por el corresponsal 
D. Antonio José González Aguilera.

"M em or ia  sobre el ácido hydrocián ico , ”  por D. Antonio 
González Bustamante.

"E xám en  de la espuma del mar de Castilla la Nueva, pre 
cedido de algunas observaciones sobre la enseñanza m inera
l ó g i c a , ”  por D. Matías Velasco.

La sección de ciencias antropológicas ha ocupado sus sesio
nes con los siguientes trabajos científicos :

"S o b r e  los signos artificiales con relación á la memoria: 
exámen de las opiniones de Gondillac con respecto á este pun
to.”  Primera parte ,  por D. José L óp ez  U ribe  y Osma.

" M e m o r ia  acerca del Ínteres que reclama de la filantro
pía el estado de nuestros establecimientos de enagenaciun men
ta] por D. Juan Drument.

" D e l  hombre considerado en los varios periodos de la vida,”  
primera parte ,  por D. Manuel Codorniu.

" S o b r e  el instinto de la generac ión /*  primera parte ,  por 
D. V icente  Asuero  y  Cortázar.

" M e m o r i a  sobre el canto de las av es ,”  por D. M areos  
Viñals.

" In fo rm e  sobre esta m em oria ,”  por los Sres. Seoane, D ru 
ment , Hysern  y Asuero.

"D e scr ip c ió n  de la porción petrosa del hueso temporal,  
considerado de un modo diverso de aquel con que se ha pre
sentado hasta ahora, y demostrado por medio de una co lec 
ción de huesos temporales preparados, dispuestos y cortados 
por el autor en todas direcciones que permiteu ver hasta las 
mas pequeñas partes del órgano interno del oído , y examinar 
sus mutuas relaciones” , por el mismo Sr. Viñals.

La academia ha dado ademas un in fortn e  acerca del cé le 
bre calculador V ito  Mangiamele.

Su biblioteca se ha aumentado con 32 obras nuevas eii este 
año ,  y  la parte personal con la entrada de 18 nuevos socios: 
tres de n úm ero ,  ocho honorarios ,  cuatro corresponsales na
cionales y tres extrangeros. Y  hecha la elección de socios que 
con arreglo á estatutos deben desempeñar sus cargos anuales, 
la academia queda constituida para el año académico de 1 8 4 1  
á 18Ó2 del modo siguiente i

Presidente, Excm o. Sr* marques de Valgornera» 
Vicepresidente , Dr. D. M ateo Seoane.
Secretario perpetuo de gobierno, Dr. D. Mariano Lorente* 
Secretario de correspondencia extrangera ,  Dr. D . E d u a r 

do Rodríguez»
Tesorero , Sr. marques del Socorro*
Bibliotecario ,  D. Mariano Deigras,
Archivero, D* Nicolás Gasas*



R elac ión  Je los ind iv id u os  que han aspirado á o b te 
ner la cruz Je d istinción  del 7 de O ctub re ,  c o n 
cedida por decreto de 17 de dicho m es, y que han 
sido clasificados por la junta de Calificación creada  
por decreto de 7 del corriente.

Excm os. Sres . generales y  brigadieres .
Capi tán general  del ejercito , D. José Ramón Rodil .
Tenientes g e n e r a l e s . =E I  conde de T o r r e p a n d o ,  D. V a 

lentín F e r r a z ,  Sr. conde de Castejon y D. Manuel  Lorenzo.
Mariscales de campo. =D.  Evar is to San M i g u e l ,  D. M a 

nuel Mariano Breson , D. Feder i co Roncali  , D. José Grases,  
D. Pedro R am í r ez ,  D. Ped ro  Méndez  de V i g o ,  D.  Nicolás 
I s i d r o ,  D. José Cort inez , D. Antonio U r r a m e n d i ,  D. F r a n 
cisco V a l d é s ,  D. Mar t in José de I r i ar t e y D. Dionisio Capaz.

Bri gadieres.^=D. Francisco R u i z ,  D. Rafael  Casellas,  Don 
Nicolás Minuisi r  y D. Ignacio López Pinto.

MILICIA NACIONAL. = S E G Ü N D O  BATALLON.

Relación de los individuos de Plana ma y or  del expresado 
que concurr ieron á la a larma ocurr ida en 7 de Oc tubr e del  
corr iente  año.

Comandante , Excmo.  Sr.  D. Manuel  Cort ina.
M a y o r  , D. Ignacio de Olea.
A y u d a n t e ,  D. J u a n  González Araezua.
C ape l lá n,  D. Vicente Arias.
Médico , D. Pedro Vindel .
Cabo b r i ga d a ,  D. José Rojas y  Senra.
Lista de los individuos de la banda del segundo batal lón 

de la Milicia nacional de esta corte que asistieron á la aiar^- 
n,a del día 7 de O ct ubr e  de 1841.

Ta m b o r  m a y o r ,  J u a n  José de Laboz.
Id. de orden , Manuel  Iso.
Cor ne t as :  Vicente Diaz , Demetrio Baliño.
T ambo re s:  Manuel  Berron,  Francisco Cast i l lo,  Gregor io 

González , José Coca , José Suarez ,  Pedro  Berron , Pauta león 
B r u n e t , Gregorio J i m é n e z ,  José V i d a l ,  Vic tor iano Crespo,  
Antonio Roda.

Compañía de Granaderos•

Lista de los individuos de la expresada compañía que 
asistieron á la a larma de la noche del 7 al 8 de Oct ubr e del  
corr iente año.

C a p i t á n ,  D. Manuel  López de Santa Olal la.
T en i e n t e s ,  D. Antonino Iñiguez y D. Fr ut os  Mart ínez .
Subt eni ent es ,  D. José García Castil lo y  D. Mar i ano  F a -  

lomir.
Sargento p r i m e r o ,  D. Sebastian Or tega  Izquierdo.
Sargentos segun dos ,  D. Manuel  Sauz ,  D. Antonio L e r -  

roux , D. Antonio Fl igaus  y D. Sebast ian Mendia.
F u r r i e l  , D. Pedro  León García.
Cabo de gastadores , D. Pedro  Lannegrand .
Cabos primeros:  D. Jus t o Sil ici ,  D. Carlos S p u n t o n i , Don 

José R e ye s ,  D. Antonio Nicolás P e r on a ,  D. Francisco Al va-  
rez y D. Faust ino Ruiz.

Cabos segundos:  D. Agustín L a g o , D. Prudencio Jaus or o,  
D. M am e rt o  González,  D. Santiago Figueras  y D. José Lafont .

Granaderos:  D. J u a n  Cano, D. E nr i que  Merekle in,  D. Luis 
Lefehre,  D. Gregorio Cepedano,  D. Francisco de Paul a Ruiz,  
D. Fer mí n Castaño,  D. Antonio Diaz Mol ina  , D. Francisco 
G u i l l e n ,  O. Francisco Deu , D. Manuel  Cardiei  , D. M an u el  
Diaz,  D. J a i me Escalante,  D. Baltasar Bautista L ó p e z , ' D o n  
Pantaleon Marin,  D. Francisco Ol iva,  D. Cesáreo López,  Don 
Pe d ro  Mar ía  Atocha , D. Manuel  Liaño,  D. José García V á 
rela , D. Ramón I ba r r e t a ,  D. Antonio Diaz Va ld i v i é l so ,  Don 
Valent ín  Rui z,  D. Blas Gu t i ér re z ,  D. José C o r r e a l ,  D. José 
M ar í a  Diaz de Liaño,  D. Francisco Labedan,  D. Ramón A l -  
varez Delgado,  D. J u a n  Alonso,  D. Benito Llano,  D. Ped ro  
Bertuchol i ,  D. Erasmo Lasala,  D. Celedonio Aspe,  D. A n t o 
nio Al cai de ,  D. J u a n  Mateo Z a f r a ,  D. Sebastian S o l e r , Don 
José Rodríguez,  D. Pascual  Castaño,  D. José Mar t i n,  D. N i 
colás Romero García,  D. Manu el  Antón Sedaño,  D. José I g 
nacio Lozano,  D. José Aragón,  D. J u a n  Mitats,  D. José S á n 
chez Car pi n t er o,  D. Cándido Diaz, D. J u a n  de la Fue nt e ,  
D. Francisco Torregrosa , D. Mar iano Pravi a ,  D. Miguel  A r 
royo,  D. Marcel ino Baró,  D. Lorenzo París,  D. José Sánchez,  
D. Simón L e r r o u x , D. Isidoro C a l d e r ó n ,  D. José P e r e z ,  Don 
Antonio Tomel en,  D. Marcos Blanich, D. José Olózaga,  Don 
Francisco Sánchez,  D. Manuel  U l i b a r r i ,  D. Vicente Gómez,  
D. Rafael Jiménez,  D. Fer nando Díaz M or e n o ,  D. Pió M o n 
tes ,  D. Francisco M ont e s ,  D. José T o r r e g r o s a ,  D. Andrés  
Sánchez,  D. Manuel  J o r g e ,  D. Antonio Biota , D. J u a n  G ó 
mez , D. José Burgos , D. José Pr ado , D. Cándido Sánchez,  
D. Antonio Nebot  y H e r r e r a ,  D. José Pei rot eo ,  D. Antonio 
S e r r a n o ,  D. Pablo Espi  , D. Antonio G a r c í a ,  D. Nicol as 
Amor  , D. J u a n  Esteban Puer ta ,  D. José Manso,  D. José G u 
t iér rez , D. José Azurmendi  , D. J u a n  Bautista Lar r inaga,  
D. Jac i nt o R e v i l l o ,  D. Antonio Fl or es  U r i a ,  D. Antonio de 
Castro,  D. José Marcóte ,  D. Benito J or ge ,  D. Nicolás Basago- 
da , D. José I g a r t u a , D. Si lvest re Bonet ,  D. Saturnino V a r 
gas, D. José Bermudo,  D. Zoilo Zori ta,  I). José Gil ,  D. J  osé 
M e r i n o ,  D. Luis  de las Heras , D. Tomas  L a t i g u e r a ,  Don 
Francisco Carmena y D. J u a n  José García.

A g r e g a d o s . = C a d e t e ,  D. José R odr ígue z Hidalgo.
T e n i e u t e ,  D. Domingo Vi la .
D. Fer na ndo  B a da ,  D. J oaqu ín  M a r t í n e z ,  D. M ar i ano  

Mi l lan  , D. Manuel  Alzaga y  D. Sergio Arias.
Ordenanzas  de la compañía,  J u a n  Perez y Joaquín Ortega.

Compañía de cazadores.

Lista de los individuos de la expresada compañía que asss- 
t ierou á la a la rma ocurr ida en la noche del  7 al  8 de O c tu 
bre  del corr iente año.

C api t án ,  D. J u a n  Miguel  de la Guar di a .
T en i e n t e s ,  D. Agust ín Mar t í nez  y  D. José Sánchez L a-  banda.
Subtenientes ,  D. Gabr iel  T a l a y er a  y D. José  García Ca-  ebena.
Sargento p r ime ro ,  D. J u a n  Llusiá.

Sargentos segundos:  D.  José Vicente  M a r t í n e z ,  D. M a u 
ricio Mon , D. Manuel  P er l a  y D. M igue l  Suarez.

F u r r i e l  , D. Antonio Cabel lo.
Cabos pr imeros:  D. Tomas  Sancho,  D. Al e j andr o García ,  

D. Luis Selles López ,  D. Antonio Gonzál ez ,  D. Manuel  Al e
mán , D. José L e q ue r ie a ,  D. Pedro  O s e t e ,  D. J u a n  Ab ad  y  
D. J a v i e r  La rasé.

Nacionales :  D. I?idoro Gonzá l ez ,  D. Domingo L e o z , Don 
Manuel  M ar t í n e z ,  D. Antonio F e r n a n d e z ,  D.  José J ar ez  Mal- 
donado , D. José Gó mez,  D. Nicasio Rodr iguez,  D. Evaristo la 
V e g a ,  D. Ramón Rosa Varea , D. Robust iano García , D. Es 
teban Sa le t as ,  D. Carlos Q u i n i e l a ,  D. Manuel  Lapuente,  Don 
J u a n  de C u ev a s ,  D. Francisco M a r i n ,  1). José L a r r u ,  Don 
José Perez Pe l aez ,  D. J u a n  E s t e ba n ,  D. Ped io  S e r ra no ,  Don 
Francisco Ri vas ,  D. Francisco Ur ibarr i  , D. Pablo González 
A mezua ,  D. José B u e r g o ,  D. José García G a r a y ,  D. Eladi o 
González O r t e g a ,  D. J u a n  M a r t í n e z ,  D. Francisco Niño,  
D. Cristóbal  G a r c í a ,  D. Sebastian Godino , D. J oaquí n Gu 
t ier rez,  D. Fermin Per la  , D. Prudencio Sai nz ,  D. Manuel  
T o r r e s ,  D. Miguel  Michel  , D. Antonio C o rr a l ó n ,  D. V i c 
toriano Aguado , D. Cristóbal  González , D. Joaquín C a 
bezas,  D. Pantaleon de P ed ro vi e j o ,  D. Francisco Mar t í nez ,  
D. José Mont oro ,  D. Luis  C ep e d a ,  D. Gabino Cuadrado,  
D. Francisco B a rr e r a ,  D. Fel ipe  V e rd e s ,  D. Ruíiuo Fr anc o,  
D. J u a n  de Conde N uñez  , D. Antonio R o d r i g u e z ,  D. Angel  
G a r r i d o ,  D. Rafael  M or a l e s ,  D. J u a n  V e g a ,  D. Tomas  S a 
l amanca,  D. J u a n  Bedia , D. Pascual  N i ñ o ,  D. Agust ín  P i 
nedo,  D. Casimiro Mar t in  , D. Francisco F er n a n d e z ,  D. José 
O l i v a ,  D. J u a n  Gonzá l ez ,  D. Fel ipe  M i ñ a m b r e s ,  D. An to 
nio Mendez S i e r r a , D. Francisco Sancho , D. Agustín Landi ,  
D. Santiago Aguado C a b a l l e r o ,  D. Regino Par sen t e ,  D. José 
J u s t o ,  D. Manuel  Llus iá ,  D. Sautiago Mora , D. Pedro C o r 
r a l e s ,  D. Lorenzo Gómez M a r t i n ,  D. J u a n  Reuavente , Don 
J u a n  Antonio Agea , D. Manuel  A i v a r e z ,  D. José Gal letero,  
D. Manuel  A r o c a ,  1). J u a n  Espinosa,  D. Fer nando Alvaro,  
D. Miguel  Crespo,  D. Rafael  V i l l a n u e v a ,  D. Sinforiano A l 
fonso , D. Rafael  L ó p e z ,  D. J u l i án  L a n z a r o t , D. José de la 
G u ar d i a ,  D. Antonio de la G u a r di a ,  D. Estebau Baquer,  Don 
José G a r c í a ,  D. Teodoro  A l v a r o ,  D. Antonio Pardo , Doy 
Agapi to G i l ,  D. León Santos ,  D. Fer na ndo  L a g o ,  D. Alejo 
de V e g a ,  D. Manuel  G a r c í a ,  D. Mar iano Satué , D. M a r i a 
no Fuentes , D. Fer na ndo  O l m e d o ,  D. Sant iago Mascardo,  
D. Manu el  M a r t i n ,  D. Venancio B o ne t ,  D. Mi guel  Valdes ,  
D. J  osé J i m é n e z ,  D. J u a n  B er d i g u e r ,  D. Miguel  Z abay,  
D. Vicente Ga mona l ,  D. Domingo Ontalba , D. Manuel  Qcedo,  
D. P ed ro  H u e l v e s ,  D. Simón G u t i é r r e z ,  D. José R o dr i gu e z  
Amigo y D. J u a n  Royo.

Agregados:  D. Santiago H a r t z e m b u s c h , D. José Sanabr i a,  
D. José Alonso,  D. Antonio M a r t í n e z ,  D. Sebast ian Sánchez,  
D. Mar t i n S a z ,  D. Manuel  Sánchez Bui t rago , D. Mann ei  
Moues y D. José Rodriguez.  [Se continuará .)

G U I A  D E  F O R A S T E R O S .
D e  orden del Sr. M in is tro  de la G ob ern ac ión  se 

previene á las corporaciones y  estab lec im ientos  cor
respondientes  á su m in is te r io ,  cu yo s  gefes y  demas  
em pleados de Real n om bram iento  se in c lu y en  en la 
G uia  de F orasteros,  que para la del año de 1842 se 
sirvan pasar notas autorizadas en la form a que se  
han e x ten d id o  en los años anteriores, á la Im prenta  
N a c io n a l ,  donde deberán hallarse precisam ente para  
el E  de D ic iem bre  p r óx im o ; pues al paso que por este  
m edio  se espera consegu ir  m a y or  e x a c t i tu d ,  no per
m ite  tam poco  lo  ̂adelantado del t iem po que se e x 
tiendan órdenes á todos ios establecim iefttos’ó corp o
raciones. Las que particu larm ente están com p ren d i
das en esta d ispos ic ión  son las s igu ientes: Inspecc ión  
general de la M ilic ia  nacional del R e in o . iz S u p e r in -  
íeñdencia  general de C o rreo s , P ostas  , C a m in o s , P o 
sadas, C anales ,  Puertos,  y F a r o s .d e  España y U ltr a 
m a r - D i r e c c i ó n  general de Correos y  C a m in o s .z iE s-  
cuela especial de Ingen ieros de cam inos. =  Junta de 
apelaciones de Correos y  C a m in o s .-J u z g a d o s  de cor
reos y  Cam inos.zzDireccion general de M inas.zzEs-  
cuela especial de In gen ieros  de m in a s .^ D irecc io n es  de 
M ontes  y de Presidios.rzDireccion de Estudios .rrU ni-  
versidad literaria de M a d r id .= E stu d io s  nacionales de 
S. I s id r o .n M u se o  nacional de C iencias naturales.n  
O bservatorio  astronóm ico .—Escuela  normal sem ina
rio de maestros.zrComision de Instru cc ión  prim a
ria.zzConser va torio  de Música.=zJunta suprema de S a 
nidad del Reino.=zColegio de S. C árlos .=Id . de F a r 
m a c ia - A y u n t a m ie n t o  de M adrid.zzFacultad veteri
naria .—A so c ia c ió n  general de G anaderos.zzC onserva-  
to i io  de A rtes .—A cadem ias  dé la  corte .—.Biblioteca na
c io n a l .^ J u n ta s  de damas académ icas para gobierno  
de ios estudios de d ib u jo .~Socied ad  económ ica  m a -  
tr i te n s e . -J u n ta  de damas un ida  á esta.:=Colegio de  
Sordo-m udos.zzColecturía  general del F o n d o  pío  b e -  
neficial.zrjunta de Beneficencia .

Bolsa de Londres del 10 de Noviem bre•
Consolidados al c o nt ado ,  89^.
Idem á c u e n t a , 89£.
Dos y medio por  100 holandés,  5 1 | .
Cinco por 100 b e l g a ,  101.
Id.  id. portugués , 30.
T r e s  id. i d . , 1 8 j .
España : Deuda act iva , 21j j .
P as i va ,  5.
D i f e r i d a , l Of .

Bolsa de P aris  del 11 de N oviem bre.
Cinco por 1 0 0 ,  116-25.
Cuat r o  y medio i d . , 105-50.

T r e s  por  1 0 0 ,  8 0 -3 0 .  
Acciones del banco,  3350.  
Cinco por 100 b e l g a ,  l O l f . . 
E s p a ñ a :  Deuda a c t i v a ,  22-£. 
Pasiva , 4 | .

BOLSA DE M ADRID.
Cotización d e l d ia  18 de N oviem bre á la s tr e s  de la tarde

E FE C TO S PÚBLICOS.

Inscr ipciones  en el  g r a n  l i b r o  á 5 p o r  100.
T í tu lo s  ai por tad or  del 5 por  1 0 0 ,  2 0¿  con 2 enn 

al contado:  2 8 ^ ,  2 9 ,  y ,  •*, § ,  cinco dieziseisavos , 29^ ¿ ?  
f. vol. y fi rme:  30* y 3 1 ¿  á v. í. vol.  á pr ima de ¿  por ion 
con cupones.

Idem del 5 por  100 pr ocedent es  de  l a conversión d« l 
de uda  e x t e r i o r ,  00.

Inscripciones en el  g r an  l i b r o  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por tador  del  4 por 100 , 00.
Idem id. del 3 ,  21 al cont ado:  2 1 ^  y 22 á 60 d. f. 
Cupones l lamados á ca pi t a l i za r ,  00.
V a le s  Rea les  no conso l idados ,  00.
De uda  negociable  de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
D e ud a  sin i nt e ré s ,  6 á 60 d. f. ó vol.
Acciones del b a nco  es pañol  de  San  Fernando, 00.

CAMBIOS.
L o n d r e s ,  á 90 d i a s ,  37 j- á | .  G r a n a d a ,  1 d.
P a r i s ,  16-2.  M á l a g a ,  par  papel.

S a n ta nd e r  , |  b.
Al icante  , -* d.  S an t i a g o ,  1 din. d.
Barcelona ps. fs . ,  par .  Se vi l la  , ± id.
Bi lbao ,  |  b. V a l e n c i a ,  1 id.
C á d i z ,  par.  Z a r a g o z a ,  1 id.
C o r u ñ a ,  •* á -f d.

Descuento d e  l e t r a s  á 6  p or  100 a l  añ o.
 -----

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal supremo de Ju stic ia .

A v i r t ud  de  lo mandado por  la sala segunda del tribunal 
supremo de Jus t icia se c i t a ,  llama y emplaza por este terce
ro y úl t imo anuncio á D. Pat r icio de  la Escosura y Hévia, 
para que se presente personalmente en dicho supremo tribu
nal á decl ar ar  y responder  á los cargos que contra él resul
tan en la causa que se le está formando por la escribanía de 
cámara del Sr.  D. Agust ín Mont i ja no ,  con motivo de la stis» 
tracción violenta que hizo de par te  de la correspondencia pu* 
blica en 10 de Set iembre del año pr óximo pasado,  siendo 
gefe polít ico de la provincia de Gu adal a j ar a  ; bajo apercibi
miento de que  en su ausencia y rebeldía se sustanciará y de
terminará la causa , parándol e el perjuicio que haya lugar.

U  A L E A N D O S E  ausente de esta capi tal  D. Miguel  de Gha- 
v e s ,  vecino de la m i s ma ,  sin que se sepa su actual re

sidencia,  se le ci ta ,  l lama y  emplaza por  el presente ¿nun
cio,  para que en el término preciso y perentorio de 20 diás 
contados desde esta publ icación, comparezca personalmente ó 
por medio de apoderado competentemente autorizado , em esta 
mbdelégacion y escribanía ma yor  de Rentas á presenciar la 
liquidación que debe pract icarse por  las oficinas de provincia 
le ciertos descubiertos que  se reclaman por la Hacienda pu
blica procedentes de frutos civiles de préstamo con intereses; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término si no com
pareciese,  le parará  el perjuicio que haya lugar , debiendo 
?star y pasar por  el resul tado de  dicha l iquidación,  que se 
ejecutará sin mas di laciones por las mismas oficinas.

MUSICA.
L ’invito not turno.  Romanza con acompañamiento de piano 

compuesta por el cé lebre I lubini .
Se vende á 6 rs. en papel  común y  á 8 rs. en fino en él 

a lmacén de música de  M in t e g u i ,  C ar re ra  de San Gerónimo, 
nórn. 2 ,  con todas las piezas suel tas de la ópera Lucía de Lam- 
m e r m o o r ,  cantadas en el Liceo de esta corte en la noche del 17 
por  la señora Lema de V e g a  y los Sres.  Rubi ni  y  Miral l .

T E A T R O S
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.
1? Bri l lante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pond rá en escena el dr ama nuevo or i gi na l ,  en cua

tro actos y en v e r s o ,  t i tulado

M A T I L D E ,
o

X  UN TIEMPO DAMA Y ESPOSA.

3? Sinfonía de bailes nacionales del maestro Mercadante,  
desempeñada por  todas las parejas de la compañía.

4? T er m i n a r á  el espectáculo con un di ver t ido saínele*

C R U Z .  A las siete de la noche.
E l  d r ama en cinco actos t i tulado

M A R G A R I T A  D E  B O R G O Ñ A .
Baile.




